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ÍDMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

ta
, Circular num. 32-69
la

Con esta fecha y haciendo uso de 
las facultades que me confiere el 

“• artículo 41 de la vigente Ley de’ 
le Caza d/e 16 de mayo de 1902, y a 

petición de doña Angeles y doña 
Caridad Matesanz Mínguez, propie- 

^1 tanas de la finca denominada “La 
,), Quemada”, sita en el término mu- 
j. niclpal de Olivares de' Duero de es- 
, ta provincia, he concedido autori- 
-■ zación para la extinción de anima- 
1- les dañinos en la misma, mediante 
,g el empleo de veneno, y cuya opera

ción no se llevará a efecto hasta 
transcurridos ocho días de la in- 

:a serción de esta Circular en el “Bo- 
1 letín 0ficial”de Ha provincia, previa 

adopción de las medidas' de segu
ridad' que las 1 eye's determinan y 

1- muy especialmente las consignadas 
en los artículos 41, 42 y 43 de la 

g ' rigente Ley de Caza y en el 68 del 
Reglamento para su aplicación. El 
veneno será colocado al anochecer 
y retirado a la salida del sol.

Lo que se hace público para ge- 
'8 Wl conocimiento, debiendo los 

^ñores alcaldes' de los pueblos don- 
rt se halla enclavada la finca y de 
los íimítrofes, publicar durante tres 

>1 Olas consecutivos los correspon- 
1- tentes edictos o bandos en evita-' 
g Otón de desigracias.

VaUadolid, 17 de abril de 1969.— 
"1 gobernador civil, J os é Pérez 

e oustamante.

Circular num. 34419
Habiendo solicitado de este Go- 

terno Civil autorización para rea
lzar vuelos de publicidad sobre es

ta provincia, por el plazo de un 
año, por la Empresa “RUTA”, Pu
blicidad Aérea,domiciliada en Mur
cia, Plaza de Santa Eulailia, númer 
ro 10, de acuerdo con lo. dispuesto 
en la Orden de la Presidencia dei 
Gobierno de 20 de noviembre de 
1966, que reglamenta la propagan
da aérea comercial, consistente en 
remolque de carteles por avión, no 
arrojándose ningún objeto y efec
tuando los vuelos' de día y en las 
mejores condiciones atmosférico.

De conformidad con Iq estableci
do en el apartado 4.° de’ la citada 
Orden y Cireular del Ministerio de 
la Gobernación de 20 de febrero de 
1967, se concede un período de au
diencia para que los señores alcal
des de los Ayuntamientos' de la 
provincia puedan exponer, en el 
plazo de tres días, las alegaciones 
u objeciones respecto a la petición 
formulada por la citada - Empresa, 
significándose que de no formular
ias se entenderá su informe favo
rable, continuándose él procedi
miento.

Valladolid, 18 de abril de 1969.— 
El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante^

Servicio Provincial de Ganadería
Vacunación anficarbuncosa

Circular num. 33-69
La Junta Provincial de Fomento 

Pecuario en sesión plenaria cele
brada el día 20 de marzo de 1969, 
acordó, entre otros asuntos, apro
bar la propuesta de vacunación 
obligatoria contra el carbunco bac- 
teridiano en esta provincia, que le 
fue elevada por esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería y que a con
tinuación se inserta:

Estando dispuesto en el capítu

lo XVII del vigenté Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo, la realización de tratamien
tos sa nita ríos obligatorios para 
combatír sistemáticamente foioos 
enzoóticos de enfermedades de tipo 
telúrico 0 que en su persistencia 
juegue papel destacado la contami
nación por el suelo, me cumple el 
deber de informar a V. I. que en 
esta provincia existen zona's cuyos 
terrenos pueden considerarse in
fectados de carbunco bacterid iano, 
enfermedad inféctocontagiosa en- 
casillada entre las zoonosis trans
misibles' de los animales a la espe
cie-humana.

Dichos terrenos infectados de 
carbunco bacterid iano, según da
tos' recogidos por esta Jefatura 
Provincial de Ganadería, de los in
formes emitidos por los señores 
veterinarios titulares de esta pro
vincia, dados por las Hermandades 
Sindicales Locales de Labradores 
y Ganaderos y Jefatura Provincial 
de Sanidad, hace referencia a los 
siguientes términos municipales' en 
su totalidad :

Aldeamayor de San Martín, Ber
cero, Berceruelo, Bolaños de Cam
pos, Castrejón, Castrodeza, Cigales, 
Cubillas de Santa Marta, Cuenca 
d'e Campos, Fresno el Viejo, Fuen- 
saidaña, Morales de Camipos.. Mu
cientes, Nueva Villa d'e las Torres, 
Olmedo', Olmos de Esgueva, Quin
tanilla- de Trigueros, La Parrilla, 
Piña dé Esgueva, Rueda, Sán Pe
dro Latarce. Serrada, Siete Iglesias 
de Trabancos, Tamariz de Campos, 
Tordehumos'. La Unión de Camnos. 
Valdenebro de los Valles. Valdun
quillo. Villaco, Trigueros del Valle, 
Villalba de la Loma, Villanubla, 
Villanueva d'e los Infantes, Villa- 
vellid, Villaverlde de Medina, Wam
ba y Amusquillo,

MCD 2022-L5



2 23 de abril de 1969

Igualmente, se consideran iníec- 
taldas de carbunco babteridiano, los 
siguientes polígonos pagos o fincas;

Fincas encuadradas entre los tér
minos, munie ipailes de Aguilar de 
Campos y Villafrechós', en el térmi
no municipal de Barciail’ de la Lo
ma, ^polígonos “El Berrojo” y el 
“Páramo” en el término municipal 
de Corcos del Valle ; parcelas del 
“Coto de San Ignacio” en el térmi
no municipal de Mota del Marqués; 
polígono de la “Fuente María” en 
el término municipal de Nava del 
Rey; zonas denominadas “Ea Lu- 
gencia”,. “Llaganales”, “Poleo”, 
“Roturas del Camino de Villafre
chós” y “Charcones” en el término 
municipal de Palazuelo de Vedija; 
pago de “San Andrés” en el térmi
no de Renedo de Esgueva; finCa 
“Jaramiel de Abajo” en el término 
municipal de Valbuena de Duero; 
polígono de “Carré Medra” en el 
término municipal de Tordesillas; 
finca la “Granja Muedra” en el tér
mino municipal de Valoria la Bue
na; pagos “Navabuena” y “Prado 
de Hoyos” en el término municipal 
de Valladolid y los terrenos y pra
deras enclavados en ambas márge
nes del río Valderaduey en el tér
mino municipal de Villavicencio 
de los Caballeros.

Al cumplimentarse por esta Je
fatura la información que precede 
y en armonía con lo dispuesto en 
el párrafo' 2? del artículo 178 del 
mencionado Reglamento de Epi
zootias, tengo el honor de proponer 
a V. I. sea efectuada la previa va
cunación obligatoria de los ganados 
receptibiles (vácuno, lanar, cabrío, 
etc.), de más de 3 meses de edad, 
que aprovechen pastos, hierbas y 
rastrojeras en los terrenos ante
riormente mencionados, que por 
las informaciones recogidas deben 
estar contaminados por bacilos an- 
tracis, cuya vacunación deberá’ rea
lizarse en la próxima primavera, 
por concurrir las circunstancias fa
vorables para ello y de acuerdo con 
las normas v condicionete que la 
Dirección General de Ganadería 
tenga a bien aprobar para esta pro
vincia.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
para genera'! conocimiento’ y para 
que, en virtud de lo establecido en 
eil párrafO' 2.° del artículo' 178 del 
vigente Reglamento' de Epizootias, 
puedan presentarse en un plazo de 
treinta ■d.ías, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes al citado 
tratamiento.

Vallaidolid, 14 de abril de 1969.— 
El jefe del Servivio Provincial de 
Ganadería (ilegible).—V.® B.°: El 
goibernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Delegación de Hacienda

Se pone en conocimiento de los 
oontribuyenties de esta provincia 
que con fecha dieciséis del actual 
ha tomado posesión de su destino 
en esta Delegación el inspector de 
los Tributos don Luis del Arco 
Ruete, perteneciente al 'Cuerpo de 
Intendentes al servicio dé la Ha
cienda Pública, para el que ha sido 
nombrado por Orden ministerial de 
fecha seis de marzo último, rogan
do a las autoridades le presten la 
colaboración debida en el desem
peño de su función inspectora.

VaUadodid, 16 de abril de 1969.— 
El delegado de Hacienda J. Carrillo

1-673

ADMINISTROILMUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Por acuerdo de la Comisión muni
cipal permanente de treinta y uno de 
marzo último, fueron aprobados los 
pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, para con
tratar mediante concurso, la instala
ción de calefacción de foel-oil, en el 
Grupo Escolar «Conde Ansúrez».

Durante el plazo de ocho días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, po
drán examinarse dichqs pliegos en el 
tablón de edictos de esta Casa Con
sistorial, donde se hallan expuestos, y 
presentar contra los mismos las recla
maciones que se estimen procedentes.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 10 de abril de 19Ó9. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

■1.581—1.300

El Exemo. Ayuntamiénto, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
veintiocho de marzo último,- acordó 
aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas, 
para contratar, mediante concurso, la 
adquisición y montaje de los elemen
tos necesarios para la instalación de 

alumbrado público en las calles de 
Gondomar, Chancillería y avenida de 
Ramón y Cajal.

Durante el plazo de ocho días hábi. 
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de Ig provincia 
podrán examinarsé dichos pliegos en 
el tablón de edictos de esta Casa 
Consistorial, donde se hallan expues. 
tos y presentar contra los mismos las 
reclamaciones que se estimen proce
dentes.

Lo que se hace público a los efec
tos que determinan el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 15 de abril de 1969.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1-658—1.301

Aprobados por la Corporación mu
nicipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar 
mediante subasta pública las obras de 
«pavimentación de aceras, ensanche 
de calzada y pavimento de aglomera
do asfáltico en la calle de Labrado
res, de esta ciudad», y no presentadas 
reclamaciones con arreglo a lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia la correspondiente 
que se verificará con las formalidades 
establecidas en el artículo 34 del 
citado Reglamento, a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del distado y hora de las doce de su 
mañana, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcaide o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de un mi
llón ciento noventa y cuatro mil cua
trocientas setenta y siete pesetas con 
setenta y dos céntimos, a que ascien-
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e de el presupuesto de contrata y las 
e proposiciones, que se harán a la baja, 

sé limitarán a expresarías numérica- 
¡ fliente, sujetándose al siguiente
a MODELO DE PROPOSICION

íl (que se extenderá en papel con póliza 
i. áé seis pesetas, sello municipal de 
n diez pesetas, y de la Mutualidad tam- 
a bien de diez pesetas, y al presentar- 
s- se llevará escrito en el sobre lo si- 
s guiente: «pavimentación de aceras, 
:• ensanche de calzada y pavimento de 

aglomerado asfáltico en la calle de 
Labradores».

d Don F. de T. y T., vecino de...., 
n con domicilio en la calle de...., nú

mero...., se compromete a ejecutar 
ias obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 

j declara conocer debidamente, en la 
cantidad de....  pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 

’ de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
alos tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).
» Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
. provisional la cantidad de veintidós 
, mil novecientas diecisiete pesetas, en 
1 la Depositaría municipal, en la Caja 
, General de Depósitos o en una de sus 

Sucursales, debiendo estar reintegra- 
1 do en todos los casos con el timbre 
f municipal que corresponda, amplián- 
1 dose por el rematante a cuarenta y 
i cinco mil ochocientas treinta y cuatro 
i pesetas, para constituir la fianza de- 
[ finitiva.
1 Pos pliegos de condiciones y de- 
i mas antecedentes relativos a esta 

subasta, se hallarán de manifiesto 
fodos los días laborables y durante

1 bs horas de oficina, en el Negocia- 
: ^®3’, Obras, de la Secretaría Gene- 

ful de este Ayuntamiento.
El plazo de ejecución de las obras 

sera el de dos meses, y su importe 
uera satisfecho con cargo al presu- 

1 puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 15 de abril de 1969.-EI 
alcalde, Martín Santos Romero.

1.649—1.302

Por acuerdo municipal de tres de 
marzo último, se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de Cien
to sesenta y dos uniformes, compues
tos de guerrera, pantalón y gorra, y 
cuarenta y dos capotes, todo de 
paño Color azul, con sus correspon
dientes distintivos, con destino al 
personal de la policía municipal.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado 5.° de la Se
cretaría General, los días hábiles y 
horas de oficina.

Para poder tomar parte en este 
concurso, se exige en concepto de 
fianza provisional la cantidad de vein
ticinco mil pesetas, ampliándose por 
el adjudicatario a definitiva hasta el 
seis por ciento de la cantidad en que 
resulte hecha la adjudicación.

Los pliegos serán admitidos de 
diez a trece horas, en dicho Ne
gociado 5-°) durante el plazo de 
veinte días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. ,

La apertura de pliegos se efectuará 
el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de admisión de 
proposiciones, a las doce de la maña
na, en una de las Salas de la Casa 
Consistorial.

MODELO DE PROPOSICION

Don ...., vecino de ...., con domici
lio en la calle...., núm..... , se com
promete a realizar el suministro de 
ciento sesenta y dos uniformes, com
puestos de guerrera, pantalón y go
rra, y cuarenta y dos capotes, todo 
ello de paño color azul, y con sus 
correspondientes distintivos, con des
tino al personal de la policía munici
pal, con arreglo a las características de 
los que actualmente tienen en uso, al 
precio de....  (en letra) pesetas, acep

tando las condiciones de los pliegos 
aprobados, que declara conocer y 
acepta integramente.

(Fecha y firma del proponente).
Valladolid, ■ 15 de abril de 1969. 

El alcalde, Martín Santos Romero.
1.632—1.303

Por acuerdo municipal de tres de 
marzo último, se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de dos
cientos ochenta trajes de pana, con 
sus correspondientes gorras y distin
tivos, con destino al personal del 
Servicio Municipal de Limpieza.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado 5.° de la Secre
taría General, los días hábiles y horas 
de oficina.

Para poder tomar parte en este 
concurso, se exige en concepto de 
fianza provisional la cantidad de seis 
mil pesetas, ampliándose por el adju
dicatario a definitiva hasta el seis por 
ciento de la cantidad en que resulte 
hecha la adjudicación.

Los pliegos serán admitidos de 
diez a trece horas, en dicho Negocia
do 5.°, durante el plazo de veinte días 
hábiles a contar del siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se efectuará 
el primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de admisión de pro
posiciones, a las doce de la mañana, 
en una de las salas de la Casa Con
sistorial.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., vecino de ..., con domici
lio en la calle ..., número ..., se com
promete a realizar el suministro de 
doscientos ochenta trajes de pana, 
con sus correspondientes gorras y 
distintivos, con destino al personal 
del Servicio Municipal de Limpieza, 
con arreglo a las características que 
actualmente tienen en uso, al precio 
de ... (en letra) pesetas, aceptando las 
condiciones de los pliegos aprobados, 
que declara conocer y acepta inte
gramente.

Valladolid, 15 de abril de 1969.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.629—1-304
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Nuevas actividades

Habiendo presentado don Félix He
rrero Prieto, solicitud de licencia para 
establecer un encerradero de coches, 
sin instalar maquinaria alguna accio
nada por motor, en Plaza de la Cruz 
Verde, 6 y 7; por la presente.se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi? 
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a esteAyunta- 
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 8 de abril de 1969.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

1-549—1-305

1 RACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

V A LiLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de “Finanzauto y 
Servicios, S. A.”, representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Florentino Ro
dríguez Martín, vecino de Moja
dos, sobre reclamación de cantida
des, en los que a instancia de la 
partie ejecutante se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, un tractor 
marca “Sava-Nufíjei”, del modelo 
10-60,” matrícula VA-7.683, en per
fecto estadO’ de funcionamiento, va
lorado en cientO' veinte mil .pesetas.

Dicha subasta sé celebrará en es
te Juzgado el día siete de mayo 
próximo a las once de la mañana. 

y para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la imesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento del precio que sir
vió de tipo para la segunda subas
ta, celebrada con la rebaja d'd vein
ticinco por ciento sobre la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Si se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta se suspenderá la 
aprobación de remeate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

El tractor se encuentra deposi
tado en don Angel Espinel Cartón, 
domiciliado en Valladolid, calle Las 
Moradas, 6.

Dado en Valladolid, a quince de 
abril de mil novecientos' sesenta y 
nueve.- José María Alvarez Terrón 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.703—1.306

ANUNGIOSJFIGIALES
Hermandad Sindical Locai de Laiiradores 

SI Ganaderos de iHonasterio de Vega
Durante treinta días hábiles esta

rá expuesto al público en esta 
Hermandad, el padrón de contribu
yentes de 1969, por las cuotas de 
encuadramiento y Guardería Rural, 
establecidas por riqueza imponible, 
en virtud de acuerdo Asamblea Ple
naria.

Contra las mismas se puede inter
poner recurso debiendo tenerse en 
cuenta los. plazos del artículo 28 del 
Reglamento de los T. de Amparo de 
la Organización Sindical.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos de notifi
cación a todos los encuadrados.

Monasterio de Vega, 27 de marzo 
de 1969.-El presidente, Felipe Pérez. 
El secretario, José Raposo.

1.439—1.307

Comandancia militor de "' ' de Barcelona
Relación del inscrito marítimo de 

esta capital nacido en el año T950, 
en la fecha y población que a conti
nuación se expresa y que por estar 
incluido en el remplazo de 1970 de 
marinería de la Armada debe causar 

baja en el alistamiento del Ejército 
conforme disponen los arts. Il4y7( 
de los vigentes Reglamentos de Re
clutamiento y Remplazo de Marine
ría de la Armada y Ejército, respec
tivamente.

7.—Carlos Bueno Palmero, hijo de 
Crescenciano y Julia, nacido en Va- 
lladolid el día 20 de noviembre.

Barcelona, 15 de abril de 1969.- 
El C. de N. segundo comandante de 
Marina, Emilio F. Segade.

1.644

Gamandancia militar He marina de Bao
Trozo de la capital

Relación nominal de los inscritos 
pertenecientes al remplazo de 1970 
por Marina, nacidos el año de 1950 
en .la provincia de Valladolid y que 
deben ser dados de baja en el alista
miento del Ejército, con arreglo alo 
establecido en él art. 51 de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Remplazo 
de la Marinería de la Armada.

65.—Jesús María Lorenzo García, 
hijo de José y Pilar, natural y vecino 
dé Valladolid, nacido el 14-12-50.

69.—Juan Antonio Garrido Herre
ra, hijo de Víctores y Victoriana, na
tural de Villaverde de Medina, veci
no de Bilbao, nacido el 23-12-50.

95-—Faustino de Dueñas Díez, 
hijo de Faustino y María, naturaly 
vecino de Medina del Campo, nacido 
el 14-2-50.

115-—Matías Pineda Sánchez, hijo 
de Santos e Isabel, natural de Quin
tanilla de Onésimo, vecino de San
turce, nacido el 24-3-50.

135-—Luis Blanco Hernández, hijo 
de P'lorencio y Eufemia, natural de 
Velliza, vecino de Bilbao, nacido el 
12-5-50.

164.— José Antonio Gómez Alon
so, hijo de Tomás y Eusebia, natural 
de Villalón de Campos, vecino de 
Santurce, nació el 2-7-50.

Bilbao, 17 de abril de 1969.—E1 
C. de C., jefe de inscripción maríti
ma, Santos Pastor.
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